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Nuevo Aplicativo para la DIOT  

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) puso a disposición de 
los contribuyentes una nueva plataforma para la presentación de la 
Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, conocida 
como DIOT. 

Esta medida va en línea con lo señalado en el Plan Maestro de 
Fiscalización 2025, en el cual se enfatiza la implementación de 
herramientas de digitalización y simplificación de trámites con el 
propósito de optimizar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
reforzar el uso de tecnología avanzada para identificar 
irregularidades en diversas actividades económicas. 
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Cambios relevantes 

• Incremento en el número de campos de información, de 25 a 54. Esta modificación obligará a los 

contribuyentes a realizar un análisis más detallado sobre la información que deben reportar en relación 

con los actos o las actividades sujetas al Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

• La carga de información podrá realizarse de forma manual o mediante un archivo TXT. Es importante 

destacar que en el nuevo aplicativo se deberán desglosar detalladamente las operaciones según su 

clasificación como actos gravados, exentos y no objeto. 

• Como parte de los campos adicionales se ha agregado el campo “Tipo de Terceros”, el cual deberá ser 

llenado, considerando la clasificación de cada proveedor, atendiendo a lo siguiente: 

o Descripción nacional: 02-Enajenación de bienes, 03-Prestación de Servicios Profesionales, 06-

Arrendamiento de Inmuebles, 08-Importación por transferencia virtual y 85-Otros. 

o Descripción extranjero: 02-Enajenación de bienes, 03-Prestación de Servicios Profesionales y 

07-Importación de bienes y servicios. 

o Descripción global: 87-Operaciones globales. 

• Datos adicionales. Un aspecto relevante es la sección de datos adicionales, en donde se requiere una 

manifestación de haberle dado efectos fiscales a los comprobantes que respaldan las operaciones 

realizadas. 

Es importante mencionar que, para agilizar el llenado de estas declaraciones, los contribuyentes utilizan los 
formatos oficiales de carga masiva (carga batch) publicados en el portal del SAT. Este formato deberá ser 
actualizado con los nuevos campos para evitar errores o fallas en la carga de información. Asimismo, se reitera 
que la DIOT deberá ser enviada y firmada electrónicamente a través de la Firma Electrónica (FIEL) del 
contribuyente. 

Por el momento, el programa utilizado anteriormente para la presentación de la DIOT esta deshabilitado. En 
consecuencia, todas las declaraciones, independientemente del período al que correspondan, ya sea del 
ejercicio 2025 o de ejercicios anteriores, deberán presentarse conforme a los nuevos lineamientos y formatos 
establecidos en la plataforma actualizada. 

Además de la DIOT, la nueva plataforma del SAT contempla la presentación de otras declaraciones 
informativas, entre ellas: 

• Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación 

(DIEMSE). 

• Declaración de Operaciones Relevantes (Forma 76). 

• Declaración de Entidades Extranjeras Sujetas a Regímenes Fiscales Preferentes (REFIPRES) (Forma 

63). 

• Declaración de Operaciones Realizadas por Cuenta de los Integrantes del Consorcio Petrolero 

(Forma 81).
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY 
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye sobre sólidos 
cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En EY creemos que cumplir con sus 
obligaciones fiscales de manera responsable y proactiva puede marcar una 
diferencia fundamental. Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de 
impuestos, en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia en 
negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso de brindar un servicio 
de calidad, en el lugar del mundo donde se encuentre y sin importar el servicio 
fiscal que necesite. Así es como EY marca la diferencia. 
 
Para mayor información visite www.ey.com/mx 
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EY se refiere a la organización global de firmas miembro conocida como EY Global Limited, en la que 
cada una de ellas actúa como una entidad legal separada. EY Global Limited no provee servicios a 
clientes.  
Este boletín ha sido preparado cuidadosamente por los profesionales de EY, contiene comentarios 
de carácter general sobre la aplicación de las normas fiscales, sin que en ningún momento, deba 
considerarse como asesoría profesional sobre el caso concreto. Por tal motivo, no se recomienda 
tomar medidas basadas en dicha información sin que exista la debida asesoría profesional previa. 
Asimismo, aunque procuramos brindarle información veraz y oportuna, no garantizamos que la 
contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se reciba o consulte, o que 
continuará siendo válida en el futuro; por lo que EY no se responsabiliza de eventuales errores o 
inexactitudes que este documento pudiera contener. Derechos reservados en trámite. 

 

Para mayor información sobre este comunicado, por favor contactar a 
los siguientes profesionales: 

Teresa Rodríguez 
teresa.rodriguez@mx.ey.com 

Javier Coppel 
javier.coppel@mx.ey.com 

Mayra Espejel 
mayra.espejel@mx.ey.com 

Gonzalo Gómez 
gonzalo.gomez@mx.ey.com 
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